
 

 
 
Ayuntamiento 
de Guardo 

 

Plaza del Ayuntamiento, s/n – Teléf.: 979 85 00 76 – Fax: 979 85 13 47 – 34880 GUARDO (Palencia)  N.º Registro Entidades Locales: 01340800 – C-I.F.: P-3408000 B 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
Artículo 1. Normativa aplicable 

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Municipio: 
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en los artículos 16 y 79 a 92 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
b) Real Decreto 1.175/1990, de 28 de diciembre, por el que se aprueban las Tarifas y la 

Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.  
c) Real Decreto 1.259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción 

del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondientes a la actividad ganadera independiente. 
d) Por la presente Ordenanza fiscal. 

 
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible 

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un Tributo directo de carácter real, cuyo hecho 
imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades empresariales, 
profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se hallen o no 
especificadas en las tarifas del Impuesto. 

2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando 
tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. 

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá consideración de ganadería independiente la 
definida como tal en el párrafo segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando 
supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o uno de estos, con 
la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 

4. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del Impuesto. 
5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en Derecho y, en 

particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio. 
 
Artículo 3. Supuestos de no sujeción 

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 
1. Las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras. 
2. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado 

debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse; y la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los hubiese 
utilizado durante igual período de tiempo. 

3. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales. 

4. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno de establecimiento. 
Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes. 

5. Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada. 
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6. La utilización de medios de transporte propios ni la de reparación en talleres propios, 
siempre que a través de unos y otros no se presten servicios a terceros. 

 
Artículo 4. Exenciones 

1. Están exentos del Impuesto: 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos 

Autónomos del Estado y las Entidades de años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
período impositivo de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la bonificación caducará 
transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal. 

Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior 
por cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación. 

 
Artículo 11. Reducciones de la cuota 

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se aplicarán las reducciones siguientes de acuerdo con lo previsto en las Notas Comunes 1ª y 2ª a la 
División 6ª de la sección primera del Real Decreto 1175/1990, de 28 de diciembre, por el que se aprueban las 
Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, creada por la Ley 41/1994: 

a) Una reducción a favor de los sujetos pasivos que ejerzan actividades económicas en locales 
afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, se fijará en función de la duración de dichas 
obras. Una vez concedida la reducción, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de ingresos 
indebidos por el importe de la misma a la Entidad que ejerza la función recaudatoria en el Municipio 
de que se trate. 

b) Cuando en los locales se realicen obras mayores para las que se requiera la obtención de la 
correspondiente licencia urbanística, y tengan una duración superior a tres meses, siempre que por 
razón de las mismas permanezcan cerrados los locales, la cuota correspondiente se reducirá en 
proporción al número de días en que permanezca cerrado el local. 

La reducción a que se refiere el párrafo anterior deberá ser solicitada por el sujeto pasivo al 
Ayuntamiento respectivo y, en su caso, una vez concedida, aquel deberá solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de las mismas. 
2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota que las reguladas en el apartado anterior y las previstas 

en las tarifas del Impuesto. 
 
Artículo 12. Período impositivo y devengo 

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta, 
en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural. 

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo 
cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año natural, 
en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para 
finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. 

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables 
por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin, los sujetos pasivos podrán 
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solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se 
hubiere ejercido la actividad. 

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones aisladas, el 
devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes 
declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente. 
 
Artículo 13. Gestión 

1. La gestión de las cuotas municipales del Impuesto se llevará a cabo por el órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de Convenio o 
Acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposiciones 
que resulten de aplicación. 

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del Impuesto se llevará 
a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, así como las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
Artículo 14. Pago e ingreso del impuesto 

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará 
cada año y se anunciará públicamente en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. 

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento General de 
Recaudación, que son: 

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural 
siguiente. 

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes natural 
siguiente. 

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de autoliquidación del 
Impuesto previsto en el artículo siguiente. 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período 

ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no 
ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes. 

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor la 
Providencia de apremio. 
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del impuesto 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, 
producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la  ordenanza fiscal 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 31 de 
octubre de 2003, será de aplicación a partir del 1 de enero siguiente, y continuará vigente en tanto no se 
acuerde su modificación o derogación. 


